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GOBIERNO OE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

CONSEIO NACIONAL PARA EL VIH Y EL SIDA

Santo Domingo, R. D.
07 de agosto de 2023

Lic. Darío Castillo Lugo
Ministro

Ministerio de Administración Pública

de la República Dominicana
Su despacho
Ciudad. -

Asunto: Designación de Representante ante la Comisión de Personal

Distinguido Señor Ministro:

Luego de saludarle, sirva la presente para informarle que, dando cumplimiento a lo establecido
en los Artículos 15 y 16 de la Ley No. 41-08 de Función Publica, hemos designado como
representante legal de este Consejo Nacional para el VIH y el SIDA (CONAVIHSIDA). ante la
Comisión de Persona! al Lic. José Andrés Portes Tejeda, provisto de la cédula de identidad y
electoral No. 002-0018317-6; quien se desempeña como Encargado de la División Jurídica.

Sin otro articular, se despide.

Muy atentamente.

Dr. Rafael

Director Ejecuti
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